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VisT0:
'La Solicitud de Registro Doqumentario NO 2518779 Expediente NO 2273900, de feçha
27 de mayo de 2025, Infórll}eNO 025-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-OR1-1-UECP-
GMEH, aefecha 13 de jun 0 de 2025, Informe 748-2025/GOB.REG.TUMBES-

Informe ' NO 834-17 de julio e 2025,ORA-ORH-UR, de fech
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fechad tecepción 15 de dgosto de 2025', y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con IOS por el artículo1910 de la Constitución Política
del Estado?modificado artículo único de la L»? N027680, en concordancia eoli el
artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos RegionalesN027867 y modificatorias Leyes
.N027902, 28013,28926, 289611, 28968, 29053, 29611, y 29981, los Gobiernos Regionales
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía
,política, económica y administrativa en los asuntos desu competencia.

Que, del numeral 117.1 del arfículo1170, del TextoVliicoOrdenado dola Ley NO 27444,
'Ley del Procedimiento Admilhistrativo General, mediante Decreto Supremo NO
004-2019-JUS, regula el derecho de petición administrativa. en favor de los
administrados; señala que:

"Cualquier admini$trado, individual o colectivamente, puede prómover
porescrito el inicio de un procedimientqadministrativo ante todas y
cualesquiera del Ilas entidades, ejerciendo el derecho de petición
reconocido en elartículo 20. inciso 20) de la Cbnstitución Política del Perú".

Que, el numeral 117.3 del:citado establece que:
"Este derecho. implica la obligación de dahalinteresado una respuesta
por escrito dentro del plazo legal".

Que, el Principio de Legalidad, previsto en el Único Ordenado de la Lêy •.NO
27444, Ley del ProcedimieHto Administrativo Geriéral, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 004-2019-JUSI establece: "Las autOiidades administrativas deben
actuar con respeto a lá Constitución, la Ley: y al derecho, dentro de las
.facultades que le esténâfribuidas y de acuerdo con los fines para, los que tes
fueron conferidas".
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Que, debe tenerse en cuenta el Principio del Debi#oProcedimiento, regulado en el
.numeral 1.2 del Artículo IV!del Título Preliminar de Ila citada norma Ilegal del párrafo
precedente, el cual que:

"Los admjniStrados gozan de todos los derechos y garantlas
procedin}ientoadministrativo. Talesdebidoinherentes al

derechos comprenden, de modo en "ncjativo más no limitativo, los
derechos a ser notificados; a acceder a expediente; a refutar los
cargos imputadds; exponer argument s ya presentar alegatos
complementarios, q ofrecer y a produci pruebas; a 'solicitar el uso
de la palabra, cuando corresponda; a btener una decisión motivada,
fundada en derecho, emitida por autori pd competente, y en un plàzo
razonable; y, a impélgnar las decisiones que los afecten

En este orden normativo la institución del debido procedimiento está sujeta hacer
prevalecere: cumplilTliento de la Ley, con imparcialidad.

. Que, mediante Solicitud de Registro documentarioNO 25187795 Expediente NO
2261430de fecha 26 de mayo de 2025, ei setvidor Nombrado MERCEDES
ARMANDO CABRERA «VALDEZ, identificado „con DNI NO 03868674; solicita
reconocimiento de rernunera iones devengadas y liq idación de intereses por aplicación
del artículo IP del Decreto g e Urgencia NO 037-94 *'enatención a los argumentos :ahí
expuestos.

Que, mediante Informe NO O?5-2025-GOB.REG.T MBES-GGR-ORH-UECP-GMEH,
de fecha 13 de junio de 2025ila Técnico Administra ivo III de la Unidad de Escalafón y
Control de Personal, inform al Jefe de la Unidad dé Escalafón y Control de Personal, la
fecha de ingreso a la carrera ública del Servidor NombradoMERCEDÊS: ARMANDO
CABRERA VALDEZ; recómendandose derive el esente expediente a,la Unidad de
Remuneraciones de laOfici•qa de Recursos Humano ; para su atención correspondiente.

Que, mediante Informe N? 748-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fechá 17
de julio de 2025, la Unid$l de Remuneraciones informa que mediante Resolución
Presidenciàl NO 367-93-REd1ÓNGRAU-P, de fec a 19 de agosto de 1993, la Región
Grau, hoy Gobierno Regional Tumbes, otorgó a los IunOionarios, Profesionales, Técnico
y Auxiliares y Personal 'Cointratadopor Funcionapâiento, una Bonificación Espe0ial
equivalente a'.la Siguiente.Espala:
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MO Osl.ç,CATEGORIA

FUNCIONARIOS ESCALA 11

52%

44%

39%

DIRECTIVOS

PROFESIONALES
SRA.
SPB
SPC
SPD
SPE
SPF

TECNICOS
STA
STB

s-rc
STD

AUXILIARES

t, 100,00

0,00

7 0.00

'7 0.00
p 0.00
.6 0.00

'690.00
V690.oo.
690.00
690.00
'500.00
•sóo.oo

0-00
0.00
0.00

,4 0.00

3 0.00

Que, concluye que los Funéibnarios,Directivos, Profesionales, Técnicos, Auxiliares y
Contratados por Funcipnamidnto, perciben un IngreSó Total Permanente, que supera los
S/. 300.00 Nuevos soles, teniendo en cuenta que el Folicitantese encuentra en el grupo
ocupacional Técnico; por 10 que se declara solicitado por el Servador
Nombrado MERCEDES ARMANDO CABRERA VALDEZ.

Que, mediante Informe 834-2025/GOB.REGlTUMBES-GGR-ORAJ, fecha -de
:recepción 15 de agosto de )025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; informá al
Gerente General Regional del Gobierno Regional ITumbes sobre reconocimiento • de

remuneración devengadas•y liquidación de interese?Decreto de Urgencia N0037-94,
solicitadas por ei Nombrado MERCPESARMANDO 'CABRERA
VALDEZ.

Que, mediante Decretó Ley NO 25697, publicado 1 29 de agosto de 1992 se fija el
Ingreso Total Permanente que deberán percibir I s servidores de la Administración
Pública a partir del primero deagosto de 1992; el mi$mo que en su Artículo 10 establece

que:

'{A partir del primero de agosto de 1992 el ngreso Total Permanente
percibido por, lop servidores de la Admi istración Pública no será
menor a los siguientesmontos en cada g Lipo ocupacional".
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GRUPOS OCUPACIONALES
Profesional
Técnico
Auxiliar

16 OCT 2025Tumb$,
MONTO

S/. 150.00
S/. 140.00
S/. 130.00

Que, con fechá 30 de junio. del 1994 se publicó el Dec pto de Urgencia NO 037-94, se fija
el monto mínimo del Ingreso ITotal Permanente de Os servidores actiyos y cesantes de
la Administración Pública; eI Imismoque en su Artíciílo10 decreta:

Que, a partiddel 1 de junio de 1994, él Ingreso Total Permanente
percibido po los servidores activos y esantes dela Administración
Pública nos rámenor de TRESCIEN OS 00/100 NUEVOS SOLES
(S/.300,00).

Que, en su. Artículo 20, establece, a partir el 1 de:julio de 1994, úna Bonificación
Especial a los servidores de la administración pública ubicados en los niveles F-2; FLI.
Profesionales,' Técnicos y Auxiliares, así como al Bersonalcomprendido en la Escala
NO 11 del Decreto Supremo NO 051-91-PCM quel desempeñan cargos directivoé o
jefaturales

Que, ahora bien, existe ciertasprecisiones en los conceptos usados por la normativade
la carrera administrativa al lieferirsea la remuneraci 'n total permanente, remuneración
'total, y el ingreso total' permanente, asítenemos qu las normas que regulan el régimen
del Decreto Legislativo NO 2916han establecido una seriede conceptos de pago entre los
que se, encuentra la denondinadas"Remuneracióll:Total" y "Remuneración Total

Permanente", definidas en ellartículo 80 del Decret Supremo NO 051-91-PCM, de la
siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efectos remunerativos se considéra:

a) Remuneración Total Permanente. - Aque l? cuya percepción es regular:en

su monto, permanenteen el tiempo y se ot r,ga con carácter general a todos
los funcionarios, directivos y servidores de IlaAdministración Pública; y está
constituida por la;

• Remuneración Principal.
Bonificación Persohal.

• Bonificación Familihr.
• Remuneración Transitoria para Homologación.
• Bonificación por. Refrigerioy Movilidad.

Calle La Marina 200 — Tumbes Telefax (072) 52-4464



4

Fui v

(,0PlaFINGOBIERNOREGIONAL TUMBES
nao,

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNy CONSOLIDACIÓN DE ECONOMÍA PERUANA','

RESOLUCIÓN CERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBa REG/ÍUMBES-GGRN 0000446 16. 2025

Tumbeé,
Remuneración TotalJ - Es aquella que está éonstituida por la Remuneraciónb)

Total permanente y lósconceptos remuner tivos adicionales otorgados por
Ley expresa, los midmosque se dan por tel desempeño de cargos que
implican exigencias y/o condiciones distinta*alcomún".

Que, tenemos, que la Remuneración Total Permanente: es aquella que el servidor
percibe .meñsualmente de •mqneraregular permanen é, se compone por la suma de: la
Remuneración Principal, Bonificación Personal, Bo ifioación Familiar, Remuneración
Transitoria por Homologaciólhy la Bonificación por Refrigerio y Movilidad.
Remuneración Total: se encuéntraconstituida por laRemuneraciónTotal Permanenté y
los demás conceptos remun#rativosotorgados por ley expresa. Es decir, no puede

confundirse Remuneración Totalcon el íntegro de ingresos que el :servidor percibe

mensualmente, puesto que nése encuentran compr ndidas en la Remuneración Total

aquellas entregas económicaslaprobadas por norma I gal a las que no se le ha concedido
naturaleza remunerativa y„pol• 10 tanto, no son base d :cálculo para el pagode beneficios
.económicos.

Que, habiendo definido IOS dos conceptos anterio es, se tiene que exiSte un teréer
concepto, denominado el In reso Total Permanent . que no es un concepto que forme
parte de la estructura de pag del Sistema Unico d Remuneraciones regulado por: el
.Decreto LegislativoN 0 276. "$uorigen proviene del ecreto Ley NO 25697, el cual señala
que este seencuentra compu#to por la suma de todas Ilàs.remuneraciones, bonificaciones
y demás beneficios especiale que se perciban bajo eyalquier conceptó o denominación

y fuente o forma de financi iento.

Que, es necesario señalar queel ingreso total perm nente y remuneración total no son
conceptos equivalentes sino due guardan entre si una relación de continente a contenido;
•es así que el ingreso Total Pçrmanenteincluye adenhás los beneficios: y bonificaciones
percibidos por el servidor. ue no estén compreqdidos en la Remuneración Total

permanente: que como se has ñalado, son la bonifica ión personal, bonificación familiar,

la remuneración Transitoria' para homologación y la Bonificación por Refrigerió y
Movilidad. En principio, el vtículo10 del Decreto de Urgencia NO 37-94, señala que,
como ingreso Total Permanente, el servidor de la administración Pública no puéde
percibir, una Suma inferior a:S/.300.00 soles (Tresci ntos y 00/100 soles), está hacielido
referencia al concepto señaladopor el artículo 10 del

lecreto
Ley NO 25697 y no al fijado

al artículo 80 del Decreto SufiremoNO 051-91 .PCM, y por 10 tanto, debe entenderse que
es la sumatoria de todas :las remuneraciones, b nificaciones y demás beneficios
especiales que se perciban bqjo cualquier concepto denominación y fuente o forma de
financiamiento, la que no puede ser inferior a ese m [Ito.
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Que, enltal sentido, como se uede determinar del andlisis, los Funcionarios, Directivos,
'Profesionales, Técnicos, A iliares y Contratados Ipor Funcionamiento,: a partir de
ejecución de la Resolución Presidencial.N GRAÜ-P, perciben pn
In reso Total Permanentes ue su era los S/. 300:00 Nuevos Soles teniendo en
cuenta ue el solicitante se ncuentra en el ru o acional Técnico.

Que, por las razones la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de conformidad
a las atribuciones conferidas en el Reglamento dé Organización y Fúnciones del

& Gobierno Regional de Tumbes, aprobada media ORDENANZA REGIONAL
N0008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR, OPINA: PRIMERO. - DECLARAR
IMPROCEDENTE, 10 p*icionado por ei se yidor nombrado, MERCEDES
ARMANDO CABRERA V4LDEZ; mediante la S licitud de Registro 1x102518779, de
fecha 27 de mayo de 2025; S bre RECONOCIMIE TO DE REMUNERACIONES
DEVENGADAS Y LIQ DACIÓN DE IN ERESES DECRETO DE
URGENCIA 'NO 037-94, e atención a los funda 'entos expuestos antes expuestos,
SEGUNDO. RECOMIEN A, emitir acto resoluti 0, a ley.

Estando a 10 informado y contandocon la visaciónd*ilaiOficina de Recursos Humanbs,Oficina Regional de Adminis$racióny Oficina Regiopalde Asesoría Jurídica, Secretaria
General Regional, Gei•e11CiaRegional de IPlaneamiento, 'Presupuesto : y
Acondicionamiento Térritoritly Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes.

Que, en uso de las atribuciondsconferidas al despach .por Ley NO 27867 — Ley Orgánica
de Gobiernos Regiondles; y Directiva. NO 003-2022/GOBIERÑO
REGIONALTUMBES-GGRHGRPPAT-SGI, denom nada "DESCONCENTRACIÓN
DE FACULTADES Y, ATRIBUCIONESDE ELAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobad : mediante Resolución Ejecutiva
Regional NO 000182-20227ÇOB.REG.TUMBES- R, del 21 de junio del 2022;

la *kesoluciónEjecutiv: Regional • NO 0000468-modificada por
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de diciem del 2022; modificada por: la
Resolución Ejecutiva RegiÓHa1 NO 000068-2023/G B.REG.TUMBES-GR, del 13 .de
enero del 2013; el Titular del pliego del Gobiern Regional Tumbes, faculta a: la
Gerencia General Regional ellnitirResoluciones.
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RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO, DECLARAR IMPRbCEDENTE, 10 ,soliéitado por:ei
servidor nombrado MER EDES ARMANDO CABRERA V.ALDEZ; sobre

RECONOCIMIENTO DE MUNERACIONES D VENGADAS Y LIQUIDACIÓN
DE INTERESES=DECRET DE URGENCIA NO 37-942PCM•,por los considerandos
expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: - NOTIFICAR, la :presente resolución a1 servidor
ANDO CABRE VALDEZ, Oficina de Tecnologíanombrado, MERCEDES

para su publicación, currícul vitae y a las Oficinas c mpetentes de la Sede del Gobierno
Regional Tumbes, para los fi es pertinentes.

GEN*

10)

REGÍSTRESE, CO
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